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SEcIRETARÍ¿ nr LAs MtiJliniis

coNTRATo DE pRESTAoóH oe sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncr rztt
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRÍn DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secneunít", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA noonícuEz RAMIREZ. AsrsrrDA poR l-A t-lc. ruRnfR LUISA LEfrcrA slr-vR ce¡leAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNrsrRAcrór.¡ v rrNAr.rzRS y poR LA orRA LA c. ARTEAGA cRUz FABIoLA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNlnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs SIGUIENTES DEcLARActoues v cLÁusutls:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAníl" e rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA cluDAD oe uÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los poDERES DE t-A uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníotcR y pATRtMoNro pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxrLtA oe "óRoRNos CENTRALES, DESCoNcENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTRALIZADoS, Los CUALES TNTEGRAN tá ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE t-A ctuDAD oe n¡lÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nRrícuuos 44 y i22 DE t-A coNsrrucrór.¡ polílc¡ DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RnriCUt-OS 10, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLíTICA DE LA CIUDAD Oe UEXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtusrReclóru púellcR DE t-A ctluDAo oe ¡¡Éxtco.

t.2 euE LA secneuRíl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRRclóru púeLrcR cENTRALIZADA DE LA cruDAD DE

MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE t-A coNsTtrucrór.¡ polilcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2.3.ll rRRccló¡,¡ 1,14, i6 rRecctóru xr, 18, 37 DE LA LEy onoAucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRActót¡ púgLlcR
DE LA ctuDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rRlcclór.¡ xu y 20, DEL REGIáMENTo TNTERIoR DEL PoDER EJEculvo Y DE LA
ADMINtsrRAclóu púaucR DE LA ctuDAD oe uÉxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooRicurz nauíRez, EN su cARÁcrER DE TrruLAR DE LA SEcRETARTA DE tás MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAtroRo JUníotcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExPEDIDo PoR LA
DocroRA CLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA qUDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo QUE cUENTA coN
FAcuLTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN l¡ RrnlgucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcIóru oe
sERvtclos, eN rÉn¡¡rNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy onoANlcR DE LA ADMtNtsrRactóN
DEL poDER EJEcUTtvo y DE LA ADMINISTRAcIóI.¡ púaLtcR DE LA ctUDAD oe uÉxtco; z rRRcclótt v Y 3 FRAcctótl vtlt DE LA LEY
DE ADeulstctoNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL, zo, rneccróru xvu DEL REGLAMENTo ¡NTERToR DEL PoDER EJEculvo Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN¡ púeLlcR DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.'t,1.4.2.y 4.7. DE LA c¡RcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE NOTT¡I¡'IISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rotr¡tlrutsrRRcló¡t
pÚgt.Icn DEL DISTRITo FEDERAL, Rsí cot,Io EN LoS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓru OC PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTRI especÍFtcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A

SALARIOS".

1,4 QUE LA TIC. Ir¡RRíR LUISA LETICIA SII-VR CRI.¡RÁN, EN SU CRRÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRRCIÓI'¡ Y FINANZAS
EN LA sEcRETARtA DE t-AS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALtDAD EN rÉRutxos DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúR nnrrlos, sUBSEcRETARto DE cAPtrAL HUMANo Y Rotr¡tt'llstRRclóN
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFrctENTES y coN RTnlauctóN¡ PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo. EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS ARTíCULOS 41 Y |2g NNCCIÓI.¡ XIV DEL REGIáMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcUTtvo y DE LA ADMtNsrnnclóru púaLlce DE LA ctUDAD oe rvlÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR

uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrnncrór.r DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, uN
ADM I N I STRATIVAS, UN I DADES ADMI N ISTRATIVAS DE APOYO
DE LA ADMINrsrRncró¡l púBLtcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

IÉCNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE no¡uolceclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNcrso'c" y 54, rRRcctóN xl DE LA LEy DE ADQUtstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA

secRerRniR DE ADMtNtsrn¡ctóN y FTNANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxrco, se Ruronlzó A LA sEcRETlníl oe us
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRATncIÓru DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el RRticulo NovENo, DEctMo v oÉcrtvto PRIMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

RuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓru oE PNCSTEDORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 ouE coNFoRME AL oFtclo ruúueRo sAF/sE/DGGE NlTsttzolg oÉ recrn 23 DE Acosro DE 2019, EMlrlDo PoR LA secRerRRiR
DE FINANZAS, LA cELEBnncIÓru DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211

"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eru m ctÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE LA pneseNrRctóN DE FtANzA PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru eI RnTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE LA pnEsrRcróru DE Los sERvtcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.10 euE TIENE su DoMtctlto EN AVENTDA MoRELos zo, coL. cENTRo, c.p. 06000, elceloiR cununtÉuoc, ctuDAD DE MÉxtco EL

QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

§ I
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA FístcA, coN cApAcrDRo ¡uRíolcl y rEcNtcA pARA ooNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctoN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.IIZRCIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie esTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Es  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRRCIÓI.I TRIBUTARIA, ASf coMo QUE SU oLAVE Ú¡.,¡IcR oe REGISTRo oe poeLAcIÓr.I
ES ,

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO, NSí
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITAcIÓ¡,¡ expeoIDA PoR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoníR cErueRRL DE LA
ctuDAD oe n¡Éxlco, PoR Lo euE pUEDE DESEMpEñAR LA pRESTAcTóru oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS Rnrícul.os 8 Y 15 DEL cÓoIoo FISCAL DE LA cIUDAo oe rr¡ÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "  ', Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRr'¡lruos y coNDtcroNES euE eru El sr ESTIpULAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO         , MISMO QUE
señeu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRerenít" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA,,, LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHoS HUMANoS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN eN slrutclóN DE vtoLENcrA DE cÉNeno, euE AcuDEN A LAs AGENcIAS oer- miusieiio puerrcó

r (DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo Isesonil Y oRIENTACIÓI.¡ ¡uRíoIca GRATUITA EN MATERIA.+ lEllL.Y or¡As,lsícomo l¡lronulclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATTvAS ¡uníolcls oue Le tsr§reru; pnoponctoNANDo

-§i{JP_EIt44s_ 
lNFoEMAcloN soBRE sERvtctos oe arenctóN TNTEGRAL psrcosoctAL, lurotomíl y EMeoDERAMIENTo, u orRos

{i§\ sERvlclos Y TRAMITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLUCTONAR SU pROeLeMÁflCA. COORDTNARSE CON Ul ISESORÍA
\\JURIDICA PUBLICA Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL

1'hccEso A LA pRocuRlclór.¡ oe JUsnctA.

..LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDo Iá QUE RIGE SU PRoFESIÓN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oeeeRÁ cuBRlR "LA sEcRETAnil" e "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $.s5,29f .37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos N9yENTA y uN
PESOS 3711OO M.N), MENOS tAS RETENCIONES, QUE "LA secnemníI" TENGA oaLIoncIÓI,,I DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGo. "LA sEcRETanír" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTAooRA,' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO er.¡ u cLÁusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLIENDo coN LA pnestRclóN DEL sERvtcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIpuLADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAníA" pecRnÁ A "LA PRESTADORA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES pAGADERAs MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRO DE Los PRIMERoS 5 (clNco) oiRs nÁgtles QUE stGAN A LA coNclustóru oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO coNTRAcruAL No se oroRcRnÁ ANTtctpo, euE EL pREcto Es FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRRTÁruOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ..LA PRESTADoRI,., És.re oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA sEcRETAniI,', I-os cARGoS se celcuunÁN SoBRE LAS CANTIDADES
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PAGADAS EN EXcESo EN cAoA cASo Y SE CoMPUTARAN POR oiRS TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE 'LA secRettRí1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo eN eI en-riculo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o plAzo oe E¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRAro. Er- oÍe 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR el oÍn zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA''. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os TERUINoS Y CONDICIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecrÚeru A SATISFACCIÓI.I oe "LA SEcRETAníe", RSí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo eru rÉnulruos oel nnrícuLo 2,615 oel cóorco crvrL PARA EL D¡srRrro FEDERAL.

,'LA pREsrADoRA,, ENTREGARA A "LA SECRETAní1" ut¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMPLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA, ceslÓ¡¡ DE DEREGHoS.- ''LA PRESTADoRA', SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FíSICAS o MoRALES sUS DERECHoS Y oBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓU OE IOS
DEREcHos DE coBRo poR LA pnesrRcló¡l DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBActóN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secner¡Rí1".

sÉprIuI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE Iá PNCSTACIÓru DE LOS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUStvA DE "LA SEcRETAnít", poR Lo ouE "LA pRESTADoRA"

CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN tá AUToRrzActóN ExpRESA y poR EScRtro DE "t-l secneranín".

ocrAVA. DE LA vERlFtctclóH DE LA cALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARíI" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉ¡¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉnn¡lNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnereRi¡", PRocEDERÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRA A ''LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORN" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcRErlnil".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cAso DE euE "LA pREsrADoRA" rNcuMpLA EN LA PRESTRoIóH DEL sERvlclo o EN

cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLEcTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ u¡¡n PENA coNVENcloNAL DEL 10%

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA DÍA, A PARTTR DE QUE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
CoNFoRME Lo DISPoNE eT RnTícUTo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGIáMENTO DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclrun. ResclstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnernnít" pooRA EN CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR

ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóru ¡uolctRt-, PoR tNcuMPLtMlENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLAclót¡ nouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru El RRrlcuLo 2,614 oel cÓotco clvlL PARA EL

DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eN rÉnulNos DEL Rnricul-o 42 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL Y 63

Y 64 DE SU REGLAMENTO.

.LA SECRETAníI" poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR I-R RESCISIÓru ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st 'LA sEcRErlnín" oprA poR lR ResqsróN ADMrNrsrRATrvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A PAGAR oRños v
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓ¡I ROTT¡IINISTRATIVA, ÉSTA SE '¡ICNRÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉctue pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRuse oe R¡¡utRctóN DEL pRESENTE coNTRATo, QUE "LA PRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcIót¡ l.+ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANclAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES l, ll, tv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DtsrRlro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS e¡¡ el enrícuLo z,zzs y oeuÁs RELATtvos y APLTcABLES DEL
cóorco clvrL pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

oÉclme sEGUNDA. suspe¡¡slót TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnertRil" poonÁ SUSPENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFtNtlvA, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coN eurNcE oins NetuRALES DE Rr.¡renclóru.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LOS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS cAUSAS euE MolvARoN DrcHA suspENStóN.

oÉg¡un TERcERA. renul¡¡lclóN ANTrcrpADA. "te secnetlní1" pooRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA neuclÓI.¡ CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES PACTADAS SE oCASIONnníR RIGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GOBIERNO DE Iá CIUDAD DE
r¡Éxrco, o cuANDo LA sEcRETAnin oe tá coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD oe uÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRtGEN AL coNTRATo, Lo euE gnsrRRÁ coN sER coMUNtcADo poR EScRlro A "LA
pRESTADoRA", coN rs oins HÁsrus pREVtos A LA DETERMINRCTóI.I RESpEclvA. "LAS pARTES", CoNVTENEN euE LA renurr.¡Rcló¡r
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETAnA n uS DISPOSICIoNES seÑRnons PoR EL RnrícuLo os, pÁRRAro TERCERo
DE Iá LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctn¡l cuARTA. cAUSAS DE suspENsrór.r o rennlulclóH oel coNTRATo poR tNcuMpLtMlENTo DE oBLtcActoNES FtscALES. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los RnrÍculos I y 'ts oel cóolco FtscAL DE LA cluDAD DE MExlco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETEoTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,.LA PRESTADORA.. EN ESTE CASO .,LA SECRETARIA', oegeRÁ NoTIFICAR A .,LA PRESTADoRA,. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oies ¡IRTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlncRclór.¡ oÉ oeeloo cuMpLtMtENTo A sus oBLrGActoNES FtscALES st ,'LA pREsrADoRA,, HtctERE cASo oMtso DE LA
ruorlrlcnclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAs oBLtGActoNEs FtscALES oue señRm el cóolco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt¡zo ESTABLECtDo, "LA sEcRETnnít" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA
LA MISMA.

oÉclml QUINTA. ¡,toolaceclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rnnvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO oUE SERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TER¡u '¡os oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo Rsi I-o coNSIDERE NEoESARIo .TI SecRETaRín".

oÉclml sExrA. exclusló¡.t. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ¡nÍícul-o 123 DE LA CoNSTITUCIÓN TeoeRRT, I'II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oe sERvtctos DE NATURALEZA clvtL, y oe ceRÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlníI" PoR Lo QUE TAMPoco Ie senÁ
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclnl sÉpnmn. tNTERpRETActótt. pRan LA tNTERpRErRcrór.¡ y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No estÉ expnESRMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctóru oe los
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE TTIÉXICO, POR TANTO, ..LA PRESTAooRA.. RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE pon nRzót,¡ DE .su DoMrctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

IEíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, sE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oíR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE CT.¡ ÉT IruTENVINIERON, CoMo coNSTANcIA DE su RcepreclÓru.

POR LA "LA 'rnia" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA REZ c. LA
TITULAR DE LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

GENERAL PARA EL
Y ESPACIOS

JESUS MIRANDA ESLAVAc
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